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Respuesta oficio 1385 radicado. 680013103010-2019-00166-00

Juzgado 06 Administrativo - Santander - Bucaramanga
<adm06buc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 8/03/2023 3:23 PM

Para: Juzgado 10 Civil Circuito - Santander - Bucaramanga <j10ccbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Bucaramanga, 8 de marzo de 2023

En atención al oficio No. 1385 del 22 de agosto de 2022, me permito remi�r la sentencia del expediente
680013333006-2007-00192-00, adelantado por el señor Álvaro Castellanos Bustamante, contra el
municipio de Bucaramanga. Quedo atenta a cualquier solicitud adicional

Sthefany Pa�ño Salgado
secretaria del Juzgado Sexto Administrativo Oral del Circuito Judicial de Bucaramanga

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.











































































































































































































































































































































































































































































     

    

SIGCMA-SGC 
MSE,C, DE ESTADO 
ivnica-to"-to"nts,  

91.19AE INEIPM UNO (31) 

DE DOS NI LBIECINUEVE (2019) 

Expediente No. 680013333006-2007-00192-00 

	

dl" 	
Rama Judicial 

	

, 	, Couseky Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

Bucaramanga, 

ACCION 	POPULAR (INCIDENTE DE DESACATO) 
ACCIOANANTE: ALVARO CASTELLANOS BUSTAMANTE 
ACCIONADO: 	MUNICIPIO DE FLORIDABLANCA 

Procede este Despacho a resolver el INCIDENTE DE DESACATO propuesto por 

la señora LAUDES ASMIR GALVIS RODRIGUEZ con ocasión al presunto 

incumplimiento del fallo de fecha 31 de mayo de 2010, proferido por el Despacho. 

I. ANTECEDENTES 

Mediante auto de fecha 8 de mayo de 2019, se requirió previo a la apertura 

formal al incidente de desacato al Municipio de Floridablanca, concediendo el 

término de tres (3) días, para que informaran sobre el cumplimiento de la 

sentencia de fecha 31 de mayo de 2010, proferida por el Despacho (f1.37). 

El MUNICIPIO DE FLORIDABLANCA a folios 39 a 49 del expediente, 

contesta el trámite incidental manifestando, que en relación con las medidas 

adoptadas para la recuperación de la "Quebrada el Cuellar'', se han realizado una 

serie de gestiones por parte de la administración; entre ellas, se encuentra que el 

día 17 de marzo de 2015, el Coordinador Grupo Elite Ambiental Gea-CDMB indicó 

que "las construcciones que se están realizando por la familia Mendoza, 

consistentes en estructuras de encerramiento del predio, las mismas ya fueron 

intervenidas por la Inspección de Policía de Obra y Ornato de Floridablanca, 

mediante suspensión y según la base de datos Gv-sig de la CDMB el área forma 

parte de la zona de aislamiento de la quebrada la Cuellar". Que seguidamente y 

por lo anterior, el 19 de abril de 2016, funcionarios de la Secretaria de 

Infraestructura, Coordinados por el Inspector designado por la Secretaria del 

Interior, realizaron la demolición parcial del predio del costado sur, donde funciona 

el Restaurante "Paloquemado", procediendo a demoler la estructura cercana a la 

carona del talud. Finalmente, indica que, como la intervención realizada el 19 de 

abril de 2016, fue parcial debido a las oposiciones realizada por los propietarios 

del establecimiento, se fijó como fecha para reanudación de labores el 22 de abril 

de 2019, pero dicha no se pudo realizar, entre otras, por la ola invernal y la acción 

de tutela interpuesta por la incidentante. 



Incidente de desacato en acción de tutela 
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El Procurador Judicial 102 a folios 81 a 86 del expediente, concluye que 

el objetó de la presente acción popular se encuentra agotado y por ende no 

estaría pendiente ningún trámite por parte de la autoridad administrativa, dado 

que, con el auto- de fecha 2 de febrero de 2017, el Despacho probó que la orden 

judicial había sido cumplida, y que no subsistía vulneración a los derechos 

colectivos protegidos. Así mismo, refiere que el predio que se desea intervenir y 

del cual es poseedora la señora Galvis Rodríguez, no hace parte de lo ordenado 

en el fallo que específicamente delimitó el "tramo comprendido identificado con el 

numero predial 01-03-00116-005-000 localizado en la calle 114 con carreras 27 y 

31 de/barrio el Dorado", en consecuencia, mal haría el municipio de Floridablanca, 

usar nuevamente la orden dada en la acción popular para intervenir el área donde 

se encuentra la incidentante. 

Mediante auto de fecha 16 de julio de 2019, se requirió al Municipio de 

Floridablanca para que rindiera un informe técnico adjuntando el debido registro 

fotográfico, en donde se indique puntualmente si persisten estructuras .,que 

invadan el "área de ronda de la quebrada la "Cuellar," especialmente en el tramo 

comprendido identificado con numero predial 01-03-00116-0005-000 localizado en 

la calle 114 con carreras 27 y 31 del Barrio el Dorado", y de ser así, se informe si 

el predio con número catastral 01-04-0304-0001-001 y matricula inmobiliaria No. 

300-63007, se encuentra invadiendo el área indicada. 

El Municipio de Floridablanca a los folios 123 a 130 del expediente, 

informa que en la actualidad no se cuenta con los equipos respectivos para poder 

realizar el informe técnico requerido. Así mismo, informa que el predio con número 

catastral 01-04-0304-0001-001, según certificación expedida por el Instituto 

Geográfico Agustín Codazzi no hace parte del municipio de Floridablanca, sino 

que corresponde a un área de terreno de 3547 m2 del municipio de Bucaramanga. 

Que el predio identificado con el No. Catastral 01-03-00116-0005-00, corresponde 

a un predio ubicado en el municipio de Floridablanca, con un terreno de 7143 m2, 

sin que exista una división, donde se encuentra ubicado el local comercial, 

"Restaurante Paloquemado", cancha múltiple, edificación del antiguo Colegio 

Metropolitano del Sur Sede C y Zona de juegos infantiles del mismo colegio. 

II. CONSIDERACIONES 

El juez de la acción popular cuenta con la posibilidad de presionar el cumplimiento 

del fallo a través del incidente de desacato, como ocurre respecto de las 
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sentencias de tutela. El artículo 41 de la Ley 472 de 1998 sostiene que quien 

incumpla una orden judicial proferida por la autoridad competente en los procesos 

que se adelanten por acciones populares, "incurrirá en multa hasta de cincuenta 

(50) salarios mínimos mensuales con destino al Fondo para la Defensa de los 

Derechos e Intereses Colectivos, conmutables hasta con arresto hasta de seis 

meses, sin perjuicio de las sanciones penales a que hubiere lugar". La sanción 

debe ser impuesta por la misma autoridad que profirió la orden judicial, a través de 

trámite incidental, y ser consultada al superior jerárquico, quien deberá decidir, en 

el efecto devolutivo, si la sanción debe revocarse. 

Según lo señalado por la H. Corte Constitucional, en Sentencia T 254 de 2014 "el 

incidente de desacato de un fallo de acción popular resulta idóneo para que el 

juez, investido de la competencia que le atribuyó la Ley 472 de 1998, verifique el 

cumplimiento de su decisión y aplique los remedios judiciales que considere 

apropiados para asegurar que sus órdenes sean cabal y oportunamente 

satisfechas. Con ese fin, puede requerir a los responsables del cumplimiento, 

solicitarles informes de su gestión y reclamar la intervención de los organismos de 

controL La responsabilidad del juez, en estos casos, no es otra que la de 

desplegar la gama de facultades que le fueron conferidas en su condición de 

director del proceso, para procurar que la protección que reconoció se concrete de 

una forma coherente con los mandatos de celeridad y eficacia que guían el trámite 

de las acciones populares". 

Finalmente, es importante resaltar las características que expuso la H. Corte 

constitucional en La Sentencia C-542 de 2010, que declaró exequible el artículo 41 

de la Ley 472 de 1998; 

y...) El incidente de desacato fue concebido como instrumento 
preferente y sumario destinado a salvaguardar los derechos colectivos 
protegidos por la sentencia de la acción popular. Por eso, los 
mecanismos de impugnación previstos para los incidentes de desacato 
del Código de Procedimiento Civil y del Código Contencioso 
Administrativo no le son homologables. 

El incidente no es un proceso contencioso entre el promotor del 
incidente y el investigado, sino un trámite correccional que puede 
concluir con medidas disciplinarias, aunque su imposición no garantice 
per se, el cumplimiento de la decisión judiciaL 

El trámite incidental debe garantizar los elementos mínimos del debido 
proceso disciplinario, es decir: i) el principio de legalidad de la falta y de 
la sanción disciplinaria, el principio de publicidad; iii) los derechos de 
defensa, contradicción y controversia de la prueba; iv) el principio de 
doble instancia; v) la presunción de inocencia, vi) el principio de 
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imparcialidad; vii) el principio de non bis in ídem; vill) el principio de, 
cosa juzgada y ix) la prohibición de la reformatio in pejus. 

-Aunque no pueda impugnar la decisión que absuelve al investigado de 
sanción, el promotor del incidente de desacato tiene garantizado su 
derecho de acceso a la administración de justicia en la medida en que 
está facultado para iniciar el trámite, para presentar pruebas, 
controvertir las que aporte la autoridad accionada y para participar 
activamente dentro del respectivo proceso. El hecho de que la decisión 
absolutoria no sea susceptible de recursos no coarta su acceso a la 
administración de justicia, sino su derecho a la segunda instancia, que 
puede ser limitado por el legislador." 

III. EL ANÁLISIS DEL CUMPLIMIENTO DEL FALLO DE LA ACCIÓN 

POPULAR 

La inconformidad de la señora Laudes Esmir Galvis Rodríguez radica en que, el 

municipio de Floridablanca ha incurrido en medidas administrativas 

desproporcionadas para dar cumplimiento a lo ordenado en la Sentencia 

calendada con fecha 31 de mayo de 2010, proferida por este Despacho. 

Al respecto, advierte el Despacho que una vez revisados los documentos 

aportados por el municipio no se observa un informe técnico en el que se justifique 

nuevamente la intervención del ente territorial, es decir, si a la fecha persiste una 

invasión en el área objeto de protección de la presente acción popular. Por el 

contrario, el Despacho destaca que el ente territorial, el pasado 20 de abril de 

2016, desplego la debida intervención requerida para dar cumplimiento a la orden 

dada en la acción de la referencia, con la demolición realizada en el predio 

identificado con el No. Predial 01-03-00116-0005-00 localizado en la calle 114 con 

Cra. 27 y 31 del barrio el Dorado1, es decir, que la vulneración de los derechos 

colectivos concluyó con la gestión administrativa desplegada en dicha ocasión. 

En consecuencia, se hace necesario exhortar al municipio de Floridablanca, con 

el fin de que se abstenga de adelantar cualquier diligencia concerniente al 

cumplimiento de la orden dictada el 31 de mayo de 2010, por este Despacho, sin 

el acompañamiento de un debido informe técnico, en el que se pruebe 

puntualmente si persisten estructuras que invadan el "área de ronda de la 

quebrada la "Cuellar," especialmente en el tramo comprendido identificado con 

numero predial 01-03-00116-0005-000 localizado en la calle 114 con carreras 27 y 

31 del Barrio el Dorado" el cual es objeto de protección. 

1 Véase folios 66 a 72 del cuaderno incidente de desacato 
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En consecuencia, EL JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BUCARAMANGA, 

RESUELVE: 

PRIMERO. No abrir el incidente de desacato contra del municipio de 

Floridablanca, según las consideraciones expuestas en la parte motiva de la 

presente providencia. 

SEGUNDO. exhortar al municipio de Floridablanca, para que se abstenga de 

adelantar cualquier diligencia concerniente al cumplimiento de la orden dictada el 

31 de mayo de 2010, por este Despacho, sin el acompañamiento de un debido 

informe técnico, en el que se pruebe puntualmente si persisten estructuras que 

invadan el "área de ronda de la quebrada la "Cuellar," especialmente en el tramo 

comprendido identificado con numero predial 01-03-00116-0005-000 localizado en 

la calle 114 con carreras 27 y 31 del Barrio el Dorado" el cual es objeto de 

protección. 

TERCERO. Por intermedio de la Secretaría de este Despacho, notifíquese a las 

partes el contenido de la providencia, una vez ejecutoriada désele archivo previa 

anotación en el Sistema Siglo XXI. 

Notifíquese y cumplas 

L ISA\ ERNAN FLÓ ESES 
akforil (9( 

Juez 

JUZGADO SEXTO DE CIRCUITO JUDICIAL 
ADMINIST TIVO DE BUCARAMANGA 

	

Hoy °11—,4 	 se notifica a la (s) partes el 

	

proyeido anteri 	por anotación en el Estado No. 

RUTH FRA 	 DÍA 
S CRETA 
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Consejo Superior de la Judicatura 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bucaramanga – Santander 

_________________________________________________________________ 
 

______________________________________________________________________ 
Palacio de Justicia Oficina 421 Bucaramanga 
e-mail: j10ccbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Tel. 6423650 

Bucaramanga, veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022)     

OFÍCIO No. 1385 

 

Señores 

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO DE BUCARAMANGA 

Adm06buc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

PROCESO:  VERBAL DE DECLARACION DE PERTENENCIA POR 

PRESCRIPCION EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE 

DOMINIO 

DEMANDANTE:  DOMINGA ORTEGA MORENO C.C. 63.508.148 

EDUARDO ÁVALO QUIJANO C.C. 91247926 

DEMANDADOS:  HEREDEROS INDETERMINADOS DE JOSÉ BAUTISTA 

MENDOZA MÓSQUERA Y DEMÁS PERSONAS 

INDETERMINADAS 

RADICADO:   68001-31-03-010-2019-00166-00      

 

Con el presente me permito comunicar que mediante auto de fecha 05 de julio de 2022 se 

decretó la siguiente prueba: 

 

“Se ordena oficiar al JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO DE BUCARAMANGA, para que 
remita copia íntegra y digitalizada del expediente radicado bajo el No. 
68001333100620070019200.” 
 

En consecuencia, sírvase proceder de conformidad, dando respuesta a la presente en el 

término máximo de dos (2) días. 

 

Cordialmente, 

Firmado Por:

Carlos Javier Ardila Contreras

Secretario

Juzgado De Circuito

Civil 010

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 816d0f7919a10ccee8ac1a7c4d19088e065e30d3fe8dad3f9008ccb5623f9686

Documento generado en 22/08/2022 09:05:50 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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